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H
ablar de fianzas nunca ha sido 
sencillo. Hoy, las fianzas, espe-
cialmente las fianzas fiscales, 

están en el epicentro de una transfor-
mación que va mucho más allá de una
reforma legal: estamos frente a un
cambio de lógica en la relación entre el
Estado, las empresas y el riesgo.

En 2026, las fianzas enrentarán un 
ajuste severo por mayor presión fiscal, 
menor margen para los contribuyentes
y mayor incertidumbre, lo que complica
el acceso a garantías y genera riesgos
por regulaciones enfocadas sólo en re-
caudar, sin entender el impacto econó-
mico. Durante décadas, la fianza 
ha sido uno de los instrumentos
más eficientes para equilibrar 
tres intereses que suelen estar
en tensión: Que el Estado cobre,
que el deudor pueda operar y que
la economía no se detenga.

No es un invento ideológico ni
un capricho financiero. Es una 
herramienta probada, utilizada
en prácticamente todas las eco-
nomías modernas.

Hasta hace relativamente poco,
cuando una empresa debía ga-
rantizar un crédito fiscal, podía 
elegir cómo hacerlo. Cada opción
tenía implicaciones distintas y el
contribuyente, idealmente con
asesoría, tomaba la decisión que
mejor se adaptaba a su realidad
financiera.

ESO, ESTE 2026 YA NO SERÁ
ASÍ.

Las reformas al Código Fiscal de la
Federación y su reglamentación para
2026 vuelven obligatorio el orden de las
garantías, privilegiando el billete de de-
pósito y la inmovilización de recursos,
y relegando la fianza a un mecanismo 
excepcional sujeto a prueba previa de
imposibilidad.

Esto endurece el uso de la fianza al 
exigir que el contribuyente pruebe for-
malmente que no puede ofrecer otras
garantías, trasladándole toda la carga
probatoria y convirtiendo a la fianza en 
un recurso excepcional, costoso y bu-
rocráticamente complejo, que prioriza
la inmovilización de recursos sobre la
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continuidad operativa.
En el papel suena impecable; en la

economía real, es un desastre cuida-
dosamente maquillado. (“Primero me
pagas y luego vemos quién tenía razón”,
de ese nivel la insensatez). Parece que
la resolución del 28 de diciembre es un
mero parche inservible.

El problema del billete de depósito es
que el dinero deja de trabajar; un billete
de depósito no es otra cosa que dinero
congelado. Recursos que salen del flujo
de una empresa y quedan inmoviliza-
dos por la autoridad fiscal (el SAT) como 
garantía, aun cuando la obligación esté
en disputa y no sea definitiva.

Imaginemos a una empresa produc-
tora de cine. Tiene proyectos en curso,
contratos firmados, pagos comprome-
tidos. Su dinero no está guardado en

una caja fuerte, está en movimiento.
Ese dinero paga sueldos, renta equipos,
contrata servicios y, eventualmente,
genera utilidades.

Imaginemos que por una controver-
sia fiscal, se le exige congelar su capi-
tal mientras se resuelve el asunto. No
porque ya perdió, sino “POR SI SÍ”, por si
acaso pierde.

¿Qué sucede? Se detienen proyectos,
se rompen cadenas de pago, se incum-
plen contratos, se incrementa el riesgo.
Ese dinero no era un lujo. Era capital de
trabajo.

El impacto recae principalmente en
las MIPYMES, que sostienen la econo-
mía real y operan con márgenes y flujos

frágiles; para ellas, inmovilizar recur-
sos no es un trámite, sino una amenaza
a su supervivencia.

Al obligar al contribuyente a inmo-
vilizar recursos primero, se deteriora
su perfil financiero. Y un contribuyen-
te financieramente debilitado, provoca 
que sea menos sujeto a crédito, por lo
tanto, menos afianzable, y por lo tanto, 
un riesgo mayor.

Es decir, cuando puedes usar la fian-
za, ya estás exprimido y sin recursos
para tramitarla.

Desde la óptica del propio Estado,
esto tampoco es eficiente: un contri-
buyente quebrado no paga, un proyecto
detenido no recauda. El exceso de pre-
sión termina reduciendo la efectividad
del sistema.

El impacto silencioso es el apetito
de las afianzadoras. Este es el 
tema que rara vez se discute
fuera del sector, pero que hoy
define el mercado.

Las afianzadoras toman de-
cisiones con base en modelos
de riesgo. Cuando el entorno
se vuelve impredecible, la re-
acción natural es reducir ex-
posición. Esto se traduce en
menor apetito para fianzas 
fiscales. No es ideología. Es 
disciplina corporativa.

La práctica se torna: endu-
recimiento de criterios, in-
cremento en contragarantías,
reducción de montos, mayor
selectividad sectorial

Hablar de “terrorismo fiscal” 
puede incomodar, pero des-
cribe una sensación real en
el mercado y en las personas:

miedo, presión constante e incerti-
dumbre. No se trata de señalar institu-
ciones ni personas, sino de describir un
entorno donde el contribuyente perci-
be que cualquier error puede ser fatal.
Justos pagan por pecadores.

La solución no pasa por eliminar
controles ni por relajar la recaudación.
Pasa por reconocer que la fianza bien 
estructurada es una aliada del Estado,
no su enemiga.

El escenario para las fianzas fiscales 
y de crédito en 2026 será más exigen-
te, más selectivo y más caro. Eso es un
hecho.

La fianza no es el problema. El pro-
blema es olvidar para qué existe. 
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E
l Manual de Carreño fue 
escrito en 1853 como 
un tratado de etiqueta

social destinado a orientar la 
convivencia y facilitarla. Fun-
cionó como referencia esen-
cial en distintos países.

Hoy, puede parecer un ma-
nual obsoleto. Vivimos en una 
sociedad que privilegia el de-
seo inmediato por encima del 
deber, donde caprichos infan-
tilizados se presentan como 
derechos personales. "Si no 
quiere saludar, que no salude”, 
me decía un padre de familia 
respecto a su hijo, convencido 
de que la espontaneidad justi-
fica cualquier omisión.

Aunque el manual pertene-
ce a otro siglo, la educación no 
ha perdido vigencia -todavía-. 
No se trata de usar protocolos 
vacíos ni reglas huecas. El nú-
cleo de estas normas es una 
pedagogía para la conside-
ración: la conciencia del im-
pacto que el comportamiento 
tiene en los demás. No es fin-
gir cortesía, sino reconocer al 
otro.

Para quienes se rigen bajo 
el binomio: “quiero/no quiero”, 
estas prácticas se pueden in-
terpretar como falsedad: “¿por 
qué debo saludar si no lo co-
nozco?”. Desde esa lógica, tal 
vez no haya engaño, pero sí 
profunda rudeza social.

Ejemplos simples pero elo-
cuentes: la pausa antes de
responder, el saludo en el ele-
vador, la escucha sin interrup-
ciones, el contacto visual que
valida al otro, la sonrisa abier-
ta. Esa atención revela inteli-
gencia social, porque expresa
un mundo interior capaz de
otorgar dignidad al otro.

Aquí emerge una paradoja: 
habitamos una sociedad que 
cree poder alcanzar cualquier 

sueño, pero que al mismo 
tiempo convierte en best se-
ller un libro titulado “Tiende 
tu cama”. Los grandes logros 
comienzan con pequeños ac-
tos y, hoy justamente, los de 
cortesía básica parecen ero-
sionarse.

Alguien me comentaba: 
“Últimamente recibo res-
puestas más cordiales de los 
bots”. La broma inquieta. Pero, 
¿quién entrenó esos bots? ¿Se 
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xisten diferentes tipos de “Gastos Ex-
tras.” Los que aceleran la reparación 
y disminuyen conteniendo la pérdida

o daño en el siniestro, y los que permiten 
mantener la operación.

No están limitados y no están separados: 
pueden operar en conjunto. Dependen del
texto en condiciones generales y en la IN-
TERPRETACIÓN al siniestro.

¿Qué se paga? Sobrecostos por envío a 
maquila, renta de maquinaria provisional 
para cumplir con la producción, renta de 
nuevos locales para mantener la operación, 
pago de los fletes entre esas nuevas ubica-
ciones, entre más posibles “gastos extras” a 
consecuencia del siniestro. ¿Serían acepta-
dos los gastos por renta de vehículos? Aho-
ra, son indispensables para mantener el ne-
gocio en operación.

Todo esto debe quedar sobre un gasto
contable registrado: orden y limpieza fiscal 
y contable es necesaria.

En algunas interpretaciones (errar es hu-

#Opinión

GASTOS
EXTRAORDINARIOS:
INTERPRETACIÓN

ha vuelto la buena educación 
ventaja competitiva? ¿Se pre-
fiere la respuesta robotizada 
antes que la humana? ¿No era 
al revés?

En los gestos mínimos se 
reconoce la fineza humana. 
En un mundo automatizado, 
la educación podría ser el últi-
mo bastión de la humanidad.

¿Qué tipo de inteligencia so-
cial decides proyectar hoy?

Espejito, espejito…

mano) la renta no se considera como “gasto
extra” y en otras, sí se le considera.

¿Entonces? Dependiendo de la interpre-
tación: en alguna de ellas los sobrecostos
por envío a maquila NO SON PAGADOS.

Interpretación, a criterio del ajustador y 
del área de siniestros de la compañía, ¿de-
bería existir homologación de criterios en
“Gastos Extras”? Tal vez no, por la diversi-
dad y muy específica orma de trabajo em-
presarial.

¿Se pueden considerar que algunos de 
estos gastos sean para mantener el merca-
do? ¿Hasta qué punto se puede “sobre gas-
tar” al NO SER cobertura de gastos fijos ni 
de pérdida de utilidades?

Yo lo veo como manifestación del interés
asegurable: gasto que incurra el asegura-
do para minimizar el impacto de la pérdida, 
debe ser pagado por la aseguradora.

A estas alturas del siniestro, ¿cuál pérdida 
disminuyó?

Todos los GASTOS EXTRAORDINARIOS 
es interpretación; ORDEN Y LIMPIEZA se-
rán la piedra angular en la indemnización.
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